
IVCJM . 5 9  M iércoles 2,4 cíe Ju lio  de i83g . 6 CUARTOS

Este Per iód ico  sa le los m iércoles  
y  d o m in g o s :  se su sc r ib e  en  Chinch il la  
en  la  I m p re n ta  que  e s tá  á cargo de D o n  
P e d ro  M a r t ín e z ,  á 6 rs. al  mes, 15 p o r  
t r im e s t re  y  54 p o r  año l l e v a d o  casa de 
los Señores S uscr i to res .
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Se admiten, e iiscrlciones pa ra  fuera  d e  
es ta C iudad  á 9 rs .  al mes, 27 p o r  t r i 
m es tre ,  52 p o r  semestre  y  r o o  p o r  añu 
franco de porte .

Las reclamaciones oficiales se harán  «I 
Sr. Gcfe po l í t ico ,  y  los av isos  que  se d i 
r ijan á la Empresa  serán f rancos de p o r te ,  

sin c uyo  requisito no se r e c ib i r á n .

BE ALBACETE,

■áxataOTSi© © i  © ta n ©

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  D A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

C IRC U LAR NUM ERO  i / ,7.

E l  Sr. Subsecretario  del M inisterio  de 
la G obernación  de la P e n ín su la  con f e 
cha  5 del actual, m e dice lo que copio:

« E l  Sr. M inistro  de M arina, Comercio 
y G obernación de Ultramar, dice con fe
cha de §9 de Ju n io  próximo pasado á 
los Gobernadores Capitanes generales de 
aquellas provincias, lo que sigue.— P o r  Real 
orden  de 10 de Ju lio  de 1835, se es
tablecieron las reglas que habían de ob 
sérvame en  la espcdicion de licencias de 
em barque  para nuestras provincias de Ul
tram ar; mas habiendo acreditado la espe- 
r icncia’ no ser aquellas suficientes, por ad 
vertirse u n a  notable emigración de jó
venes, que hallándose com prendidos en 
la edad del sorteo para  el reemplazo del 
Ejercito , e luden  cobardemente el com pro
miso de este servicio, pasando sin oficio 
n i  ocupación conocida á buscar su suer
te  en aquellos países, y asi mismo el 
fácil pase de otros sugetos que habiendo 
servido en las lilas rebeldes se trasladan 
á ellos con intenciones por lo menos 
sospechosas, ha llamado este grave asun
to  la atención de S. M. la Reina Go 
berriadora, qu ien  siempre solicita por con
servar la paz y sosiego de que feliz
m en te  d isfru tan  nuestras actuales posesio
nes ultramarinas, y siempre deseo a de 
no  coartar la justa libertad que tienen 
todos los españoles de trasladarse al p u n 

to que  mas convenga á sus intereses con 
ta l  que esto se haga de u n  m odo legal 
y con la seguridad  de que no hay u n  
objeto simulado y perjudicial en estas 
traslaciones, se ha  dignado aprobar, con
form ándose con el parecer del consejo de 
Sres. Ministros, las medidas siguientes, que  
deberán  tenerse p o r  adiccionales á la es
presada Real orden de 10 de Ju l io  de 1835 
la cual queda en  toda su fuerza y v i
gor, y deberá p u n tu a lm en te  observarse. =  
1.a Q ue  los Gefes políticos, observando el 
e sp ír itu  y letra del artículo 2.° de la r e 
ferida Real orden, no den pasaportes p a 
ra  U ltram ar á los jóvenes que hallándose 
en  la edad de 18 á 25 años, no  acre
d iten  que hacen su viaje para  un irse  a  
sus familias, para  cu idar  ó adm in is tra r  
bienes que  allí les pertenezcan, ó para  
a lgún  otro objeto que  descubra  una  cau
sa forzosa; y a u n  en  estos casos deberán 
dichos Gefes políticos asegurarse de q u e  
estos individuos por su c a l i d a d ,  conducta  
y circunstancias prestan bastante g a ra n t ía  
de que su existencia en aquellos países 
no será perjudicial á su t ra n q u i l id ad  y 
r c p o s o .= 2 .a Que debiendo p i n t a r s e  ^  
pasaportes para U ltram ar a l J UCz ¿
libadas, ó al Com andante m i l i n r i '

estos obliguen á ]0s ■ ’ orden,
sentar asi m ism o testim  s 0 ° s á Pre* 
ria inform ación ó esnn v  U'°  ia suína"
que hub ie ren  hecho  ̂ ' U lte gubernativo

que pai a hacer  su viage rx U ltram ar  pa
san á embarcarse á pais cstrangero, d e 
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b en  l levar  de la pen ínsu la  el refe rido  tes
t im o n io  de las diligencias practicadas a n 
te el Gefe pobtáco de la prov inc ia  á que 
correspondan, sin cuyo requ is ito  los M i 
n istros de 8. M. y Cónsules en Nacio
nes estrangeras no  les espedirán  los c o r 
respondientes pasaportes, n i  se les p e rm i-  
io á  residir en  aquellos paises po r  sus 
G o b e r n a d o r e s . ^ ^  Q ue  los E spañoles  
europeos, res iden tes  en  pais  e s tra n -  
gero  necesiten p re se n ta r  igual testim onio  
para  ob tener  sus pasaportes, p o d ien d o  prac
ticar las d iligencias  preven idas  en  el a r t i 
culo de la citada Real orden  de IB 
de J u b o  de 183o y en esta p o r  m edio  
de apoderados a n te  los Gefes políticos de 
la p rov inc ia  de su  naturaleza, ó de la 
e n  q u e  tu v ie ro n  su domicilio en  la p e -  
r n n s n l a . ^ 5 . a Q ue  los M inistros de 8. M.

estrang.uas, observen la m ayor c ircunspec
ción en la concesión á es trangeros  ele 
pasaportes para nues tras  posesiones de  G l -  
t am a , ,  a segurándose  de q u e  son personas 
c -  tono abono, y de que  su  p e rm anenc ia  
en  aquellas no  p roducirá  el m en o r  in -  
e o m e n u n to .u ^ 3 .a Q ue  los G obernadores  

p l a n e s  generales de U ltram ar, luego que  
ecmau e.ta Real orden, fo rm en  con p re -

m enc ionada  del año 
c e  y dem ás d ispuesto  e n  la  m a te 
ria ,  as opo r tu n as  instrucc iones  para  q u e  
7  ^ ^ d a d e s  suba lte rnas  no p e rm itan

desem barcar, b a j o s u r e s p o n s a b i l i d a d , á l o s  
1 gu en  sin los enunciados requisitos. 

Q  Q ue  los Gom audantes m il i ta re s  de 
maraña y Gapitanes de P u e r to ,  cu iden  con

l e y e s e  t n . p ^  ^  ^  ^  c ú m p l a n la s  
^  ^  p e r m i t a  ^  endenan  que

d ie n te  hcencta; tom ando  ademas cuantas  
precaucrones les d ic ten  su celo y espe-
Gcncia, p a ra  q u e  no  lo b ag an  en  la clase 
7  ^ ^ m e r o s . ^ 3 . ^  Q u e  bailándose reves- 
u a d o v tv ^  ^  leyes de  Indias, los G o b e r-  
de ge n e ra le s  de U l t ra m a r

P ^ a  to m a r  las providencias  
quibíPáQ 7  conservación de la t r a n -  
J  ^  ^  Provincias de su  m a n d o
a ñ a d ir  a e s t a 7  ^ m etrópo li ,  p o d rán  
q u e  su p r u A . 7  ^  p recaución , las
de  q u e  no 7  j ^  dicte , á lin
países  personas ^  aquellos
d ich o s  objetos, ^   ̂ Puedan pe r jud ica r  á 
las q u e  e n  su  c o n c e u ^ o ^  G ob ie rno

ademas de las ya r e f e r id a s .^ 9 .^  G ^ e  es
tas m edidas se consideren  provisionales y 
dictadas p o r  las es trao rd inar ias  c ircuns tan 
cias de la n a c ió n ,  reservándose  8. M . 
modificarlas ó rectificarlas luego  q u e  arm e
llas cesenU

Eo qne  bago  in se r ta r  en  este p e r ió 
dico, p a ra  su m ayor pub lic idad  y electos 
c o r re s p o n d ie n te s á  s u p u n t n a l  c u m p l im ie n 
to. G lnncbilla  23  de Jn l io  de 1 8 3 9 ^
R a m ó n  Eopez de R aro .

 ̂ E l  8r. Presidium  de la asociación general 
no ganaderos, con locha 5 dol actual, m o h a

Pct el Ministerio de la Gobernación do 
la lom nsu la  s o b a  trasladado á esta presi
dencia el siguiente Real decreto, espedido por 
R  M. la Reina Gobernadora con lecha 
de Junio ultimo.

a tend iendo  á lo que h a  ospuosto repeti
das veces la asociación general de ganaderos 
dot remo sobro los perjuicios que podría cau- 
aar á la riqueza pecuaria Ind ispuesto  o n m i  
Real decreto de ^  de 8ctiombro del año pró
ximo pasado, por el que tuve á hicn encar
gar la suprema inspección do las Ganadas 
reales y  demás caminos pastoriles, con sus 
descansaderos, ab rovadorosy  ^otnddumhrcs pú
blicas en favor de los ganados, á la Bunor- 
tntondoncia general de caminos y  sus depen
dencias; oído el parecer do la Junta  consul
tiva do Gobernación, teniendo presento ademas 
lo que me ha consultado el E r ib u n a l  supre
mo de Justicia sohro lanccosidad  d o u n a  de
claración oportuna, para  quo no pueda en
tenderse alterado por dicho mi Real decreto 
el orden do proceder establecido actualmente 
en los asuntos contenciosos del ramo do Ga
nadas, considerando asimismo quo so ha  de
vuelto á la asociación general la rocaudac ion  
y  administración do sus fondos por Real or
den do ^3 do N bril último, do jandosin  efec
to la do d do setiembre del año anterior 
quo cometió aquellos cargos respectivamente á 
la Pagaduría  dol Ministerio do la Gohern 
cton y  ú la  Riroccion h e r a l d o  c a m i n o s ^  
convencida linalmonto do quo circttnscrit L  
la autoridad do esta á tan cstroob^ ^ ^  
indispensables limites no seria d R l  ^ttnquo

Junta  consultiva, be venido en declarar á 
^  a g o s ta  R ija  la Reina Roña

8ctmmlnot subsistiendo en su lugar l a d o c l a -  
racton contenida en la Real orden do f o d o  
Jubo  do 133d hasta R  aprobación do una 
nueva ley quo ro fo rm o y m o d i l iq n o  las exis
tentes protectoras dol ramo do la ganadería, 
cuyo proyecto tuvo á h i o n  o n c a r g a r á l a  ^tso

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



ciacion general de ganaderos por mi Real 
0 1  den de 23 de Febrero último, esperando 
oe su celo y  actividad la pronta egecucion 
do este interesante trabajo, á fin de que me
ditado por mi Gobierno pueda presentarse á 
las Curtes para su deliberación con la bre
vedad que exige su importancia. Tendreislo 
entendido y  dispondréis lo conveniente para 
su cumplimiento. Está rubricado de la Real 
mano."

La que traslado á VV". con inserción de 
la Real orden de 15 de Julio de 1836 que 
igualmente me lia incluido dicho Sr. Presi
dente para su mas esacto cumplimiento y  con
siguientes efectos. Dios guarde á VV. muchos 
años. Chinchilla 23 de Julio de 1 8 3 9 .= R a -  
mon López de Haro.=5eñores Presidentes y  
Ayuntamientos de esta provincia.

R ea l orden que se cita en esta circular.

que previniéndose en los artículos 73 y  75 
ae la Leal Instrucción de 16 de Enero úl
timo, que el abono cíe dichos granos ha de 
hacerse por los precios corrientes que hubie
sen tenido en los últimos mercados, solo ros

que estos precios corrientes debenla advertir

R e dado cuenta á 8. M. la Reina Go
bernadora do una osposicion do la Gotnision 
pormanonto do la asociación general do ga
naderos, manifestando que muchos particula
res y  aun autoridades subalternas podrían 
concebir dudas con motivo do la publicación 
do la Real orden d o . l ^  do Mayo anterior, 
y  promover consultas y  entorpecimientos en la 
mareba do los negocios pendientes on o l r a -  
mo do ganadería; y enterada 8. M. ba te
nido á bien mandar, quo para evitar sobro 
esto particular toda especio do duda, so ob
servo por punto general:

U  Quo basta la formación do las leyes 
quo deroguen ó reformen las quo actualmen
te rigen on el osprosado ramo, sigan estas on 
observancia.

Ufo Que la Presidencia do la asociación
genera 1 de ganaderos continúe ejerciendo las' 
atribuciones gubernativas y  administrativas que 
las mismas leyes señalan al presidente del 
antiguo Concejo de la Mesta, como lo ha 
verificado hasta ahora.

Y 3.° Que igualmente sigan desempeñando 
los ciernas funcionarios del ramo sus respec
tivos encargos, y que los Gobernadores civi
les y  demas autoridades cooperen al cum
plimiento de estas disposiciones. M adrid 15 
de Julio de 1836.

i n t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a

PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular.

Con fecha 8 dol corriente mes comunica! 
d esta Intendencia la Dirección general de 
Rentas provinciales lo que sigue.

El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda con 
fecha /y del actual ha comunicado á esta Di
rección general la Real orden siguiente.—E n
telada S. M. la Reina Gobernadora de la 
consulta que remitió V. S. en 6 del mes 
anterior del Intendente de Toledo proponien
do varias dudas relativas al modo de admi
tí r granos en pago de ha contribución estra- 
ordinaria de, guerra; se ha servido resolver,

justificarse con testimonios dados por los Es
cribanos ó Secretarios de Ayuntamientos y vi- 
sados por los respectivos Alcaldes, pero de- 
biendo tener presente los administradores que 
aunque los precios correspondan á los que en 
geneial hubieren te nieto en los mercados, es 
á su cargo y responsabilidad asegurarse de 
que los granos que se les pretenden entre
gar son de la mejor calidad, sin mezcla ni 
defecto alguno que impida su pronta salida. 
Respecto á los gastos de camarage es la vo
luntad de S. Al. que se costeen por la H a
cienda .pública de los productos de la mis
ma contribución extraordinaria de guerra; y  
para  que sean menores se depositarán los 
granos en aquellos puntos donde haya con- 
ventos u otros edificios aplicados a la H a
cienda que ofrezcan la seguridad y  circuns
tancias necesarias para su conservación, y  que 
los de medición sean de cuenta de los con
tribuyentes. Y finalmente en cuanto al que- 
bianto que se pretende por razón de m er
mas y  baja de precios de Jos cereales, si bien 
puede originarse al Erario alguno, espera S. M. 
que sera muy moderado si los Administra- 
d o i«  llenan cumplidamente sus deberes, y  si 
los Intendentes en puntual observancia de lo 
prevenido en el articulo 81 de la Instrucción 
de 16 de Enero ultimo, remiten estados es- 
presivos del numero de fanegas de granos 
recibidas, de su estado y  calidad, y  mani
fiesten al mismo tiempo el medio mas fácil 
do darles salida con utilidad de la Hacien
da nacional. Do Real orden lo digo á V  8

STí S F -’A - b s í
; : |-y f iU S £ ?3 £
. ,su 1Gcaudacion que hasta el día 17 in 

clusive del próximo mes de Agosto, es el 
tiempo hábil en esta provincia para l a en- 
t r e g a d e  los cereales de que trata l a ante
rior Real orden en pago de los cupos de lñ 
precitada contribución estraordinaria q'\ „ 
cuyas entregas podrán hacerse p or i bUorrai 
mos contribuyentes ó por los a . afos
en esta ciudad de Chinchilla 7  untarn-Íentos 
los pueblos del partido de ln C°n ,rcspecto á
las Peñas de S. Pedro por 1 capual,

* o y en
que toca á 

x uG solo se ad-
los dol partido de Aleará?
muirán trigos de las ¿¡ . -------------
cosechen en este p a¡s Untas clases que se
do de buena calidad mUeuos y  cebadas, to-
recibo, sin mezcla ni T / n 1)ucn estado de
pida su pronta salid ,  Ct0 alguno que im-

i anua, como que so previeneen el

te
” lm l° 74 <U la 1 6 d e

au° y  se encarga ulumamen-E nero  de  este
por S Ai • " A  se

ccion a los dos puntos señalados v el
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costo de la medición al tiempo del recibo, 
como cualquiera otro gasto que ocurra hasta 
dejarlos entregados en los almacenes de la 
Hacienda nacional. En la inteligencia que 
todos los que paguen en granos han de acom
pañar un testimonio ó certificación del escri
bano ó secretario del Ayuntamiento del pue
blo de donde procedan los espresados granos, 
con el visto bueno del Alcalde del mismo, 
en que conste el precio que aquellos hayan  
tenido en el último m ercado ; sin perjuicio 
de que el precio regulador de la entrega á 
las oficinas de la  H acienda sea el que re 
sulte tener las especies en los respectivos m er
cados de los puntos marcados para  el recibo.

Todo lo que hago notorio por medio del 
boletín oficial pa ra  inteligencia y  gobierno, 
tamo de los contribuyentes como de los Ayun
tamientos, á cuyo fin cuidarán estos de pu
blicarlo en los pueblos de su jurisdicción pa
ra  que todos puedan disfrutar del beneficio 
que dispensa S. M. avisando ahora el reci
ño. Chinchilla 21 de Julio de 1839.— Juan 

uznego Señores Presidentes y Ayuntamien
tos constitucionales de la provincia'

OTRA. c ; : : —

H aliendo  ti a escurrid o el 20 del corrien
te ruis q ico  poi esta Intendencia para el 
R  „o ce as respectivas cuotas señaladas á los
L d o s l  T  , ^  rs. a p l i -
, os . la  s u b s i s t e n c i a  d e l  e j é r c i t o  d e l  L e n 
t o ,  e s t a  e n  e l  c a so  d e  p o n e r  e n  a c c i ó n  lo s  
a p r e m i o s  m i l i t a r e s  q u e  e n  l a  c i r c u l a r  d e  a q u e -  

a  ec  l a  se d e s i g n a n ; e n  c u y a  v i r t u d  p r e -
yen,b° „a ° ’ Ayuntamientos que al presentar- 
f6 lK>za arm ada no hayan verificado en
a esciena ó Depositarla las entregas de
que as cantidades, den cumplimiento al ofi- 

el C J r , U < ln'°  con que serán requeridos por 
en el u eucaiSaA°, abonando las dictas que

que valerse de m ̂  Intendencia tenga
está facultada, J ^ ° \P ™ c e d i m i e n t o  para  que 
sagrado  y  p r e f e r í
dica el espresado reparto. Chinchilla y 3u-
to 22 de 18,39 Juan Buznego.— Señores
residentes y  Ayuntamientos constitucionales 
e esta provincia.

c OMisi o ^  PRINCi p AL DE ARBITRIOS d e  a m o r -.
- I z X c i o h  D E 1 A  P R 0 V I N C IA  D E  A LBA C ETE.

ELenes Nacionales.

R entas  de e s t a c o  • del Sr- Intendente de
D ente  y  con a r L e lT ^ T  ^
¿le F e b re ro  de \ 8 3 g a decreto de 19 
instrucciones vigentes e , 7  1 ^ emas ordenes c

p a ra  su único remate el d b  an a

to próximo venidero, en las easas consisto
riales de esta ciudad, ante el 8r. Juez de 
prim era instancia de ella D. Juan Reguart, 
y  por la Escribanía de D. Isidro Alcázar, 
con citación del Eaballero síndico procurador, 
y  mi asistencia.

U orro sp o n d ío n ro s d  ios re lig io so s  a g u s t in o s  
do ^Humoso.

De 16 á 11 de la m añana :  Una h e re 
dad  con casa de campo, en término de d i
cha ciudad y partido que llam an de Ulula, 
compuesta de 5 jornales 3611 varas de tier
ra  en huerta, 195 id. trigal, tres taullas de 
viña y una carrasca sin que resulte carga 
alguna contra ella a rrendada  hasta navidad  
de cada año, según costumbre del pais, ta 
sada en 29.5911 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

De 11 á 12 id. id. en el que l lam an  
de Alcoy^ compuesta de jornales 6911 va
ras de t ierra  en huerta  de inferior calidad
69 id. trigales, 69 taullas de viña, 2 noga
les, 29 olivos, 3 alamos y  4 carrascos, sin 
que resulte carga alguna contra ella, a r re n 
dado como la anterior, tasado en 29913 rs^ 
18 mrs. que servirán de tipo en la su
basta.

A dem  d  Ats do  Ahntrz Ufouaz d o  AAAAh.

De 12 á 1. U n olivar en término de d i 
cha villa v  parage q u e  l lam an de las b a 
zas, compuesto de 3 taullas y  una octava 
de tierra, 61 olivos de 3A clase, sin que
resulte carga alguna contra él arrendado has
ta fin de Diciembre del corriente año, ta 
sado en 1625 rs. y  capitalizado en 189B 
rs. vn. por que se saca á subasta.

De 1 á 2 Gtra id. id. la Loma de G a 
llego de 8 taullas y  media de tierra con 
133 olivos, sin que resulte carga alguna con
tra  él, arrendado como el anterior, tasado
en 5525 rs. que servirán de tipo en la
subasta.

Adom d los EdrmoAdns do Adotor.

De 2 á 3. U na  huerta  cercada cot^ 
habitación para  el hortelano, doce taullas do 
tierra en riego, ocho celemines en secanos 
varios árboles frutales, cuatro balsas y  d i 
ferentes poyatos fuera de dicha huerta  con 
algunas moreras, sin que resulte carga a lg u -  
na contra ella, arrendada hasta fin de Di-i 
ciembre próximo venidero tasada en 6935^1 
rs. y  capitalizada en 62^99 rs. que servl-i 
rán de tipo en la subasta.

Eo que se anuncia al público pa ra  quo
lasp e tsonasquequ ie ran in te resarse  en la adqu i
sición de dichas fincas acudan á emitir sus pro-i
posiciones a l p a^ e  señalado e n e l  d ía  y  ho
ras qtte se citan. Ebinchilla 18 de Julio do 
l839B ^8an tiago  Alvarruiz.

ü" .  bc espresan, señalando   —
único remate el di a 30 de Agos- Im p ren ta  á cargo de D . P edro  Martínez%
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